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ZARAGOZA 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  
 

REGLAMENTO Interno para el Funcionamiento del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Parras, 
Coahuila. 
 

 1 

PRESUPUESTO de Egresos para el ejercicio fiscal 2015 del Municipio de Parras, Coahuila. 
 

 5 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2015 del Municipio de Villa 
Unión, Coahuila. 
 

 49 

PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Guerrero, Coahuila.  101 

 
REGLAMENTO INTERNO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  
PARRAS, COAHUILA. 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE SU OBJETO Y NATURALEZA 
 

ARTÍCULO 1.- EL PRESENTE REGLAMENTO, TIENE POR OBJETO, REGULAR LA ORGANIZACIÓN, 
COORDINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
ÓRGANO DE CONSULTA, ANÁLISIS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA.  

 
ARTÍCULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR CONSEJO AL CONSEJO 

CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PARRAS, COAHUILA. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

 
ARTÍCULO 3.- CORRESPONDE AL CONSEJO:  


